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5ECRETA"^  Mu"lC'PAL

DECRETO NO  E_380/2oi7../

COLINA,   21   deFebrero   de   2O17.

VISTOS:   Estos  Antecedentes:   1)  Decreto  NO  E-
274/2017  de  O6.02.2017,  que  aprueba  los  términos  de  referencia  NO  2683-24-L117,  del
proyecto  denom¡nado  "Compra  de  Estabilizado".    2)  Memorándum  NO  10/2017,    de  fecha
16  de   Febrero  de  2017,  de  la  Encargada  de Adquisiciones  (S),  mediante  el  cual  solicita
Decreto  Alcaldic¡o  para  adjudicar    compra  menor  de  100  UTM,  al  oferente  CORVALAN
VILLARROEL  LIMITADA,    para  la  compra  de  240  mts  2  de  estabi'izado  bajo  de  1  1/2  para
Camino Coquimbo,  solicitado  por la  Dirección de Operac¡ones.   3)  Evaluación  Económ¡ca,
L¡citación  NO 2683-24-L117 de fecha  16 de  Febrero  de 2017,  firmada  por la  Encargada  de
Adquisiciones  (S).  4)  Certificado de  Disponibilidad  Presupuestaría  de fecha  16 de  Febrero
de  2017,   del   Director  de  Administrac,ón   y   Finanzas  (S).   5)   Cert,ficado  de   Estado  de
lnscripc,ón  en  Chile-Proveedores  de  fecha  16  de  Febrero  de  2017,  que  certifica  que  el
oferente      CORVALAN   VILLARROEL   LIMITADA,   se   encuentra   hábil   cumple   con   los
requis¡tos de inscripción en el  Registro  ;  y lo dispuesto en el  artículo 63 de la  Ley NO  18.695,
Orgánica Constitucional  de Municipalidades,  Ley NO 2O.285,  sobre acceso a  la  información
pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que
rigen los actos de los órganos de la adminístración del estado,  Ley NO 19.886,  Ley de bases
sobre contratos administrativos de suministros y prestación de servicios

DECRETO:

1.-Adjudicase    la  Licitación  NO  2683-24-L117    al
oferente,  CORVALAN  VILLARROEL  LIMITADA,   RUT.   NO 79.622.710-9,  para  la  compra
de  240  mts  2  de  estabil,zado  bajo  de  1   1/2  para  Camino  Coquimbo,     solíc¡tados  por  la
Direcc¡ón de Operacion*,  por un  monto de $  1.557.600.-(un millón quinientos c,ncuenta y
siete mil seiscientos

Rep.  De ln

ANIBAL
SECR
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pe*s),  más lVA.

l                                  2.-Impútese e' cumpl¡miento del presente Decreto
upuestario  Na  215-22-04-010-OO1-000,  denom¡nado  "Materiales  para  Mant.  Y
uebles'',  del Presupuesto Municipal Vigente.

1

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ELIZABETH ARELLANO QUIROGA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETAR'O MUNICIPAL (S)

GADA
lO  IVIUNICl

DISTRIBUCION

(S)

-       Alcaldía
-       Secretar¡a  Mun¡cipal
-       Dirección de Control
-      Secplan
-      Dirección de Adm,n¡stración y Finanzas
-       Unidad deAdquisiciones
-      Dirección de Operaciones
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo
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MUNIC'PALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

"i?í:ooz(=[,i

MEMORÁNDUM  NO /O

MAT.:  Proceso adjudicación.

Colina,  Febrero  16 de 2017.

DE        :    CLARAAGUILERAASTUDILLO
ENCARGADA DE ADQUISICIONES  (S)

A           :    ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

Por   medio   del   presente,   solicito   a   ud.,    realizar   decreto   alcaldicio,   que   aprueba   la
adjudicación  de  la  licitac¡ón  Publica  NO2683-24-L117,  para  'a  adquisición  del  siguiente

producto:
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izado  bajo de  1  1/2 para cam¡no Coqu¡mbo
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79.622.710-9
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Lo anterior,  de acuerdo a  la Solicitud de  Compra  NO 22 / de  la   Dirección de Operac¡ones.

Se adjunta acta   evaluacíón técnica y económica,  certificado presupuestario,  cer[if¡cado de
chileproveedores y decreto  llama licitac¡ón.

2\    FEB.1\\]



Evaluac¡on  Economica, L¡citacion 2683-24-L117

D'RECClON  DE  ADM. Y  F'NANZAS

UN'DAD  DE  ADQU'SIC'ONES

Proponente

Oferta delProponentesinlVA OfertaEconomica30% Plazo deEntrega30%
Oferta Tecnica10%o

Serv¡cioPostVenta10%
ComportamientoContractua'Ante,ior10%® lmpacto"IedioAmb¡ental1O%

Total  100% OBSERVACIONES
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Colina,  Febrero  16 del   2016.

CERTIFICADO DE  DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTARIA

EI  Director de Adm¡n¡stración  y  Finanzas,    quien  suscr¡be,  certifica  que  de  conform¡dad  al

presupuesto  aprobado  para  esta  Municipalidad,  por  Decreto Alcaldicio  NO  E-2708/2016  de

fecha Ol  de Diciembre de 2016,  que promulga Acuerdo NO129,  adoptado  por el H.  Concejo

Municipal,  en  sesión  ordinaria  NO  34  de fecha  Ol  de  Diciembre   de  2016,  mediante el  cual

se aprueba el  Presupuesto  Munic¡pal  para el año 2017;  a la fecha del  presente documento,

la  Municipalidad  de  Colina  cuenta  con  el  presupuesto  para  la  ejecución  o  adquisición  de'

proceso  licitator¡o.

Se procederá a la contratación del producto indicado en la Lic¡tación Publica 2683-24-L117,

al    proveedor,    Corvalan    Villarroel    Ltda.    RUT:     11.647.874-9,    por    un    monto    de

$  1.557.600.-,  más  lVA

Jzcicec
Adj.:  lo  ind¡cado

C.c.'  Secretaria  Municipal
Arch¡vo.
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Chi leProveedores
Registro  Electrónico de Proveedores  del  Estado
Dirección  Ch¡leCompra

Cert,ficado de Habilidades

CERTIFICADO  DE  ESTADO  DE
lNSCRIPClÓN  EN  CHILEPROVEEDORES

Fecha de Emis¡ón  do ,a Consulta  :  16/02/201712:07

dílJ  Met-a Ayuda 600 7000 600

Chileproveedores,  Reglstro  Electrón¡co  Oficial  de  Proveedores  deI  Estado  de  Cme,  certlfioa  que  la  empresa  indlcada  a  contlnuac¡ón,  posee  el  s¡guiente

Estado de Habilidad de acuerdo a la fecha y  hora de  la consuíia.

Se  emlte  el  presente  certfficado  conforrne  a   lo  especlficado  en  la  Ley   de  Compras   PÚbllcas  y   su  respectivo  Reglamento,   para  uso  oxclusM  de  los

Organismos  Compradores  del  Estado  de  Chile.

Proveedores  en  Proceso

Rut  Proyeedor

79.622.710-9

Razón  Soc¡a'

CORVALAN  VILLARROEL  LIMITADA
HÁBIL

Estado

(Cumple  con  los  Requ,sitc,s  de  'n5cripción  en  el
Registro)

Observaciones :
Proveedor  Háb¡I:  Cumple  con  los  requisitos  de  inscr'ipción  en  el  Reglistro.
Proveedor  inhábil'.   No  Cumple  con  los  requisitos  de  ¡nscr'ipción  en  el
Reg¡stro.
En  Proceso  de  Revis¡ón:  Proveedor se  encuentra  proceso  de validación  con
fuentes  of¡c¡ales  para  lngreso  al  s¡stema.  Su  estado  de  Habilidad  aparecerá
a  contar del  día  háb¡l  siguíente.
Proveedor Sin  informac¡ón:  Proveedor no  tiene  contrato  vigente  con
ChileProveedores.

Diremón
clE' l-cimpra5 y

:ontra[ación  T'úbücñ

ll+.-I

'mprímir  CertiÍ¡cado



DECRETO E-274/2017

COLINA,    06 de Febrero de   2017.

VISTOS:            Estos           Antecedentes:           1 )

Memorándum  NO  273/2O17,  de fecha O3 de febrero de 2017,  del  D'Irector de Administración

y   F¡nanzas,   med|Iante  el   cual   sol¡c¡ta   Decreto  Alcaldicio   que   apruebe   los  Términos  de
Referencia   NO   2683-24-L117;   y   llámase   a   'icitación   pública   del   proyecto   denom¡nado
"Compra  de  Estabi'¡zado",  sol',c¡tados  por el  Departamento  Opera.ciones;   y  en vihud  a  las

atr¡buciones que me conf¡ere la Ley NO  18.695, Orgánlca Constituclonal de Mun¡c'Ipalidades,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información pública y su reglamento,  Ley NO  19.880,  base
de    los    procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración  del  estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO  2683-24-L117, del  proyecto denom¡nado ''Compra de  Estab',Iizado" Copia de la solicitud
-Términos de  Referencia-   pasan a formar pafte ¡ntegrante del  presente  Decretol

denom¡ do  "Comp

SECRETA
APC/ACA/xc

2.-  Llámase  a  licitac¡ón  pública  para  el  proyecto
a de Estabilizado".

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ANGELA PFuDO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)AN'BAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RIAGADA
lO  MUNl

DISTRIBUCION:

lPAL (S)

A¡caldía
-          Secretarja  MunicipaI
-          Dirección  de  Contro'
-          Secplan
-          Dirección  de  Adm¡n¡strac¡ón  y  Finanzas
-          Adqu¡s¡ciones
-          Dirección  de  Operac¡ones
-         Ley de Transparencia
-         OficinadePartesyArch¡vo


